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1En esta reglamentación, se entiende como "Graduados" al conjunto de los Jefes de 

Trabajos Prácticos, Ayudantes Diplomados y Graduados Puros.  
2En esta reglamentación, se entiende como "Área de Extensión" al conjunto de las 

dependencias de la Facultad dedicadas a la extensión, como ser la Secretaría de 

Extensión, el Planetario o el Museo. 
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3La expedición por autoridad competente implica la presencia de sello y firma 

autógrafa de la autoridad o la inclusión de un código QR que permita verificar la 

autenticidad del documento. 
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4La evaluación docente se refiere al mecanismo de evaluación periódica individual 

estatuida en el Art. 12º del Convenio Colectivo para Docentes de las Instituciones 

Universitarias Nacionales (Decreto 1246/2015), eventualmente extendido para el caso 

de Ayudantes Alumnos. 
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